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Esté periódico se 
Íubüca los Lunes, 

ueves' y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones callo del
Temple núm. 33.

Precio de stiscricion 
en esta ciudad, por. 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs, por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. 
Núm. 696.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

Circular mini. ti36.
Los Alcaldes constitucionales, desltcamert- 

tos de la Guardia civil y empleados de se
guridad pública procurarán la captura de los 
individuos espresados á continuación, y en el 
caso de conseguirla los remitirán bien eseol- 
tados á disposición de I* autoridad que 
los reclama. Zaragoza 26 de Octubre de 
4 8H5.«= Antonio Oro.

José Serra, desertor del regimiento infan
tería de Galicia, natural de Palanfurgel, es
tatura 5 pies A pulgada 10 líneas, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, color bueno, nariz 
regular, barba nada.

Simón Muzano, del mismo regimiento, na
tural de Velilla de Ebro, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, color moreno, nariz regu
lar.

Antonio José Cumbreras, desertor del regi
miento de caballería de Alcántara, natural 
de Moguez, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular.

Juan José González García, del regimien
to caballería del Rey 1.°de coraceros, na
tural de Cangas de Tinco, estatura 5 pies 4 
pulgadas, pelo y cejas negro, ojos pardos, co
lor bueno, nariz regular, barba cerrada.

Pedro Juan Peña, desertor de la caja de 
quintos de Barcelona, natural de Ses, estatu
ra 5 pies, pelo y cejas ca8tañ°» ojos pardos, 
color moreno, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular. .

Sisto Arnés, de I* misma, natural de Al- 
bálate, estatura Mpíel 'l1 pulgadas 1 línea, 
pelo y cejas castaño, ojos azules, color sano, 
Nariz regular, barba c*ar*«

Leon darcia, de la misma, natural de Za
ragoza, estatura 5 pies, pelo cejas y ojos ne
gros, color moreno, narií regular, barba poca.

Señas del desertor Bernardo Nourret.
Estatura 5 pies A pulgadas 6 líneas, pelo 

y cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba poca, boca regular.

Idem de Basilio Iñiguez.,
Estatura pies, 11 pulgadas, 2 líneas, pe

lo ojos y cejas negros, color moreno, nariz re
gular, barba lampiña boca bien formada.

Reclamados por el Excmo. Sr.Gapitau ge
neral.

Núm. 697.
Circular núm. 437. ,

Par» que este Gobierno superior político no ca
rezca ni un momento de las noticias que debe te
ner, del modo con que le han verificado las elec
ciones de ayuritamiento en todos los puebloi dr 
la provincia, los Sres. alcaldes constitucionales de 
los mismos me datan parte el día cuatro de No
viembre después de hecho el escrutinio general de 
los distritos electorales, si en los suyos respecti
vos se han verificado aquellas sin que haya ocur
rido novedad, espresando en su caso cuanto con
sideren digno de ponerlo en mi conocimiento: te
niendo entendido que exigiré la debida responsa
bilidad al alcalde que deje de darme aviso en I» 
citada fecha, ó antes «i fuere necesario, ein que le 
sirva de pretesto para coonestar su falta ninguna 
ciase de escusa, taragoza a6 de Octubre de 1845.=:
Antonio Oro. •

Núm. 698.

Don Pedro Mendoza y Remons Juez de pri
mera instancia del partido de la
Piu»* ' . n .
Por el presente cito llamo y emplazo í Crii- 

tobal Biamonte, de Fuentes de Ebro, contra 
quien en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por atribuírsele haber herido i José 
Valdecara, para que se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el tér
mino de nueve dias á responder á les cargos 
que en ella le resultan ; que si asi lo hicie
re se le oirá y hará justicia , bajo apercibi
miento de qae no presentándose en dicho téf- 
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mino, ee seguirá la causa en su rebeldía, y 
los autos y diligencias se notificarán en los es
trados parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona; y para que no pueda 
alegar ignorancia, se fija el presente. Dado en 
la villa de Pina á veinte y uno de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y cinco. — Pedro 
Mendoza y Remon.zzPor su mandado, Ven
tura Albira.

Núm. 699. .

D.Jooquin María Lasarte^ magistrado hono
rario de la dudiencia territorial de Oviedo 5 
Jue% de primera instancia del cuartel del Pi
lar de Zaragoza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Balaguer, vecino de la presente ciu
dad , reo ausente de la causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo y otros sobre la muer
te violenta dada al celador D. Joaquin Ro
dríguez , en la calle del Coso de esta ciudad 
la tarde del veinte y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y tres, á fio de que se 
presente en este juzgado ó sus cárceles nacio
nales, á oir los cargos que de la misma le re
sultan, que se le oirá en presencia y adminis
trará justicia en cuanto la tuviere, y no ha
ciéndolo se le declarará contumaz y rebelde y 
«e sustanciará la causa en su ausencia con loa 
estrados del juzgado que al efecto se le sefia- 
larán, parándole el perjuicio que haya tugar. 
Dado en la ciudad de Zaragoza á veinte y 
tres de Octubre de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Joaquin María Lasarte.=Por manda
do de su señoría, Tomás Rebuelto y León#

líúm. 700.

Fiscalía militar de esta plaza.—Teniendo 
que practicar varias diligencias con las per
sonas que á continuación se espresan las cua
jes acudieron al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este Reino, con sos solicitudes para 
que S. E. se dignase mandar instruir las cor
respondientes sumarias en averiguación de los 
perjuicios que dicen les causaron durante el 
sitio de esta ciudad en Setiembre de 1843» 
se les cita , llama y emplaza para que en el 
preciso é improrogable término de quince dias 
contados desde el siguiente al de este aviso, 
comparezcan por sí ó por medio de apodera
dos con poder bastante y en caso de defunción 
sus respectivos herederos en esta fiscalía de mi 
cargo calle del Coso núm. a6 , de ocho á 
once por la mañana y de tres á cinco por la 
tarde en inteligencia de que pasado dicho tér- 
mirw sin haberlo verificado se dará á los res- 
pectiyos espedientes el curso debido y les po

2
drá parar el perjuicio que haya logar; y son 
la señora Doña María Francisca Mateo, viuda 
del Sr. coronel D. Francisco del Rey, Este
ban Guardia, Lorenzo Morello, Dionisio Ra
mos, Manuel Clemente, Pedro Herrer, Pa
blo Ripol, Mariano López, D. Gregorio Va
liente y Mariano Morales. Zaragoza 33 de 
Octubre de i 845.=z E1 capitán fiscal, Miguel 
Rodriguez.

ISúm. 701.

Administración principal de bienes nacionales 
de la provincia de Zaragoza.

Hbiendo dispuesto el arriendo en pública 
subasta de dos casas que en el pueblo de Al- 
borge poseía el Monasterio de Rueda, se he 
señalado para el remate, el dia i. 0 de No
viembre próximo á las once de sn mañana, que 
tendrá lugar en los estrados de esta Intenden
cia, y en el citado pueblo en igual dia y ho
ra, bajo el tipo de 480 rs. la situada en la 
calle mayor y de 24 rs. la llamada del Cura, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del subasto. Za
ragoza 33 de Octubre de 184$.«Joaquin Ló
pez de Quintana.

Núm.702.

Tercero anuncia.

Universidad literaria de Zarageza ^Secretaría 
general. Para que tenga efecto la voluntad de 
S. M. respecto á los establecimientos privados 
de segunda enseñanza, y se evite á ios cursantes 
los perjuicios á que se expondrían por su inob
servancia, ln dispuesto el M. L ^r. Gife Su
perior político de la Provincia, Rector interino 
de esta escuela que se publiquen los artículos si
guientes del título 2.0 capítulo 4. 0 del plan de 
estudios de 17 de Setiembre último.

Artículo 79. Son establecimientos privados 
aquellos cuya enseñanza se sostiene y dirige por 
personas particulares con el título de colegios, 
liceos ó cualquiera otro Ninguno de ellos po
drá usar el de instituto.

80. Los estudios de segunda enseñanza que 
se hagan en estos establecimientos son los únicos 
que tendrán validez académica mediante incor
poración: Los correspondientes á facultad mayor 
deben hacerse en los establecimientos públicos 
dirigidos por el Gobierno, sin lo cual no se
rán válidos para la carrera.

8t. Los establecimientos privados de segun
da enseñanza se dividirán en tres clases: piime- 
ra, los que tengan codas las asignaturas corres
pondientes á la segunda enseñanza elemental, 
y dos a| menos de las de ampliación: segundo, 
los que se limiten 2 la segunda enseñanza ele
mental: tercera, los que den solo una parte de la 
misma enseñanza elemental , pero la surt iente 
para formar al menos el primer curso.

82. Para abrir un establecimiento privado de 
segunda enseñanza, e| indispensable que el em
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presario ó dueño del mismo reana las circuns
tancias siguientes.

/.a Ser mayor de í j  años.
a.a Haber obtenido autorización especial del 

Gobierno oido previamente el Consejo de ins
trucción pública.

3 a Depositar ¡a cantidad de diez mil rs. vn. 
si el establecimiento fuere de primera clase, seis 
mil siendo de seguuda, y tres mil de tercera.

83. Para obtener la autorización deberá el 
empresario presentar ai Gobierno,

1. 0 La fé de bautismo.
2. 0 Un atestado de moralidad y buena con

ducta dado por el Alcalde y Cura párroco de 
su domicilio.

3. 0 El programa de las enseñanzas que han 
de darse en el establecimiento.

4. 0 Las señas del local donde intenta colo
carlo para que se proceda á su reconocimiento.

5. 0 Una persona que haga las veces de Di
rector.

84. Para ser Director de un establecimiento 
privado de segunda enseñanza se requiere,

i. ° Ser español y mayor de 2$ años.
2. 0 Acreditar su moralidad y buena con

ducta en la forma prevenida para los empresarios.
3 ° / Haber recibido el grado de Doctor en 

ierras ó ciencias si el establecimiento es de pri
mera clase, y de Licenciado siendo de segunda 
ó tercera.

8^ . Podrá ser Director el mismo empresario 
siempre que reuna las cualidades que el ante
rior artículo requiere.

86. Para enseñar en establecimiento privado 
cualquiera de las asignaturas académicas, es in
dispensable ser Licenciado en letras ó ciencias, 
6 tener título de Regente de segunda clase pa
ra dicha asignatura.

87. No podrán ser empresarios, Directores 
ni profesores de establecimientos privados de se
gunda enseñanza los que por sentencia judicial 
hubieran sufrido penas corporales aflictivas ó in
famatorias por delitos comunes, aun después de 
obtenida rehabilitación. •

88. Los establecimientos privados dt segunda 
enseñanza se sujetarán, en cuanto á los estudios 
escolástico?, al mismo orden y combinación de 
asignaturas que se establezca para los institutos 
públicos.

89- Los mismos establecimientos no podrán 
tener para la enseñanza menor número de pro
fesores que los siguientes:

Lengua latino: ono, si es el establecimiento 
de tercera clase; dos si es de primera ó segunda.

Retorica, poéticaé historia uno. , 
Principios de Moral y Religión; id. de psi

cología y de ología y lógica, uno:
Geografía y matemáticas uno.
Fí-iea y químicp: uno.
Mineralogía, botánica y zoología, uno:
Literatura y filosofía: uno.
Lengua griega: uno.
Lenguar viva;; uno. _
90. Los cursos de segunda enseñanza hechos 

cn establecimiento privado, no producirán efectos 
8cad6nicos sino defpoes de obtenida su aproba
ron respectiva, previo exámen especial en el 
iostituto á que dicho establecimiento estuviere 

incorporado, y pago de las correspondientes ma
trículas.

.9 c. La incorporación se verificará en el ins
tituto mas inmediato donde se hagan estudios por 
lo menos iguales á los del Colegio.

92. No estarán sujetos á lo prevenido en los 
artículos 84, 86 y 85, ni á la condición 5.a del 
artículo 83 los empresarios que embien sus co
legiales ai instituto público para recibir en él la 
enseñanza, previa la correspondiente matrícula.

93. Los establecimientos privados están su
jetos á la mas rigurosa inspección de parte del 
Gobierno; y en su consecuencia serán visitado* 
ya por el Director del instituto á que esten in
corporados, ya por los Inspectores nombrados 
al efecto, ya por la autoridad superior de la 
provincia.

94. Mediando causas graves, y oido el dic- 
támendel Consejo de instrucción pública, el Go
bierno suspenderá ó cerrará cualquiera estableci
miento privado.

95. Las corporaciones que quieran fundar 
algún establecimiento de 2.a enseñanza deberán 
también obtener para ello autorización espresa 
del Gobierno, el cual exigirá los requisitos que 
estime convenientes con arreglo á lo que en es
te plan se prescribe.

Lo que se anuncia de orden del Sr. Gefe po
lítico Rector interino del establecimiento para 
que pueda llegar á noticia de todos los intere
sados. Zaragoza 10 de Octubre de 1845 =Doc- 
tor Juan D. Cavero, secretario general interino

Núm. 703.

Tercero anuncio.

Universidad literaria de Zoragoza.zzSecre- 
laría general,— El M. I. Sr. Gefe tuperior 
político de la provincia, Rector interino de 
esta escuela, ha acordado en vista de lo que 
dispone la Real órden de 30 de Setiembre úl
timo lo siguiente.

i.° La apertura del próximo curso ss 
verificará el dia 1. 0 del próximo Noviembre.

a. 0 Queda por consiguiente abierta la 
matrícula en este establecimiento para los 
alumuos délas facultades de Jurisprudencia, 
Teología y Filosofía desde el dia 15 del cor
riente mes, ampliándose este término solamente 
por este año hasta el 15 de Noviembre pró
ximo, en la inteligencia de que este término 
es improrogable, y quedarán excluidos de la 
nytrícula los que después de él se presentaren.

3. 0 La matrícula será personal. Nadie 
podrá á título de pariente ó encargado pre
sentarse é inscribir en ella á ningún cursante.

4. 0 Dentro del plazo prefijado para la 
inscripción en la matrícula permanecerá ésta 
abierta desde las siete de la mañana basta la 
una, y desde l&s cuatro de la farde á las nue-* 
ve de la noche.

5. 0 La matrícula se verificará por medio
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, 4
de ana papeleta que el alumno presentará en 
esta Secretaría general y en la cual se espre* 
urá su nombre con los apellidos paterno y ma
terno, edad, pueblo de su naturaleza, provin
cia y diócesis á que pertenece, nombre de su 
padre ó de la persona á quien está encargado, 
señas déla casa donde estos vivan; y adema* 
el año en que pretende matricularse. Esta pa
peleta deberá estar firmada de puño y letra del 
cursante, y del padre, tutor, ó encargado.^ .

6. ° Desde el a.0 año inclusive de Fi
losofía no será admitida la matrícula, ni aun 
coa protesta ningún cursante que. no presen
te certificación y prueba de curso anteriores

7, 0 Los derechos de matrícula serán i6ó 
rs. para tos cursantes de Filosofía y 33^ par* 
los de facultad mayor que se satisfarán en la 
depositaría de esta escuela en dos plexos; el 
primero verificada que sea la matrícula, y en 
el dia que disponga el M. L Sr. Rector, y el 
segundo del uno al cinco de Marzo del pró
ximo año de 1846. , .

Todo lo que se anuncia de órden del Mk 
L Sr. Gefe superior político Rector interino 
para que llegúe á noticia de quien correspon
da. Zaragoza 5 de Octubre de 1845—Doctor 
Juan D. Caveto, secretarió general interino.

PARTE NO OFICIAL.

Por disposición del M. 1. Sr. Gefe superior 
político de la proVincia se saca á pública su
basta las lefias de pino existentes en el monte 
de Zuerd en las partidas de transil y balsa 
de peñáíva, pertenecientes á los comunes de la 
misma eñ el dia 9 de Noviembre próximo y 
hora di laí 11 de Su mafiana en las caías con
sistoriales; el pliego de condiciones estará de ma
nifestó en lo secretaría de apuntamiento^ 3 si 
rematará en el mejor postor. .

La secretaría del ayuntamiento constitucional 
de nilarroya de la Sierro se halla ■vacante su 

. dotación coásiste en 1500 rs. -vn. pagados 
del ramo de propios, todos los que deseen obte
nerla dirigirán sus solicitudes al mismo ayun
tamiento fráncás de 'orte hasta el 15 de No
viembre prójimo y se advierte que su pro-vi/ion 
e$ ton solo con la calidad de interinamente.

Se halla vacante la conduta de médico de 
Piedratajada y sus agregados, siendo su do
tación 46 cahíces de trigo de buena calidad pa
gaderos á San Miguel de Setiembre, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al dyuntamien- 
ta francas de porte hasta el dia 1. 0 de No
viembre en que se proveerá.

Lá secretaría dé ayuntamiento de la Villa de 
Araada de Moncayo se haltá vacante por di
misión del que la obtenía, su dotación con
siste en 1400 rs. Vn. pagados de fondos de 

propios ó del presupü sto municipal; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes franca» de porte 
al ayunta miento tota ti 16 de Noviembre que 
*e proveerá.

Todas las leñ¡s de p;".os de i a dehesa ctc 
propios de Lá Muda virtud de
drtc'rication dd>l L up.-rior ptlüi-
ta '^'e esta 'pftrú^da y 'feájX dos -pítaos y condi- 

m.vla .'fcrdaria 
de ayuntamiento. 'Lo que íjúkra'i hacer postu
ra d su conípra, ái'ít'dir’.in en los dias ij del 
actúa', 3 y 8 de NbvYefiiWe d Lis doce del di» 
á las casas coñsislóri.dd dd mismo donde se ce- 
bbrqrán las subastas.

La carñidria de fávdla de Codos se arrien
da por tiempo de Vn año que dará principia 
el dia i.° de de 1846, las subastas se
celebraran en L:fc'etsr.s consistoriales de la mis- 
má, d tas diet b la mañana de los dias 26 
del corriente. 1 ’y j) del próximo Noviembre, el 
pfii-po de condiiVáte's se hallará de manifiesto en 
la secretaria de •ayuntamiento.

La conduta dé druj.tno de Rodea se halla va
cante, su dolacioii (onsiste en 15 lahkes ae tri- 
^0 puro pagados por el ajuntamiemo en 5. Mi- 

unúrl de Sel timbre, los aspirantes dirigir án sus 
solí til ddés francas de porte al Sr. Alcalde has
ta el 3 de Noviembre que se proveerá.
/ El Aamiento constitucional de Biel, con la 

competente autorización sacará en pública subas
ta los'diásdó del actual 1 y 9 de Noviembre^próc- 
simo y hora 'de las 10 de su mañana las leñas de 
pino dd írváo monte común llamado paco de 
Ponz término del "mismo, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en su secre
taría: el que quiera interesarse en su compra 
acudirá los espresados dias á las salas consisto
riales y se rematará en el mejor postor.

Sociedad general de socorros mútuos entre 
profesores de instrucción pública. —Comisión pro- 
viñcial de Zaragozas tista Comisión, en vir- 
Ipd de una orden recibida de la Central con 
fecha 1 o de Octubre en Madrid en la que se le 
dice^ nombre un apoderado que la represente en 
aquella,, y para cumplir también con el artí
culo । 8 délos Estatutos que asi lo espresa, con
voca á funta general de provincia á todos los 
Sres Sócios de la misma, la que tendrá lugar 
previo el competente permiso de la autoridad el 
1. 0 dia del próximo Noviembre en la calle del 
correo viejo núm. \ tq. — Zaragoxa 33 Octubre 
1845.=Diego Berdier, secretario.

En la librería de León se vende, calendar i» 
para el año 1846, manual de Notarios, ó sea co
lección de actos públicos arreglada á la legis
lación Aragonesa, un tumo en 8.° de 410 pági
nas ct 7 rs. v»- y un gran surtido de libros de 
educación, papel blanco y rayado para escribir.

ERRATA. E’1 el Boletín oficial del Sábado 
último, en la relación de hs pueblos se halla in
serto dos veces Ateca, debiendo yer el segundo 
Atea que tiene seis concejales. , 

7.arrt¿czax Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


